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MINISTERIO DE JUSTICIA

Estatutos de Autonomía, ha obligado a la reforma de dicho
Regl.ame.nto -reforma actua~mallt., pendiente de aprobación y
pubhcaclón- a fin de armomzar las normas reglamentarias con
eL fallo· de la referida sentencia,

Entre los pronunciamientos de ésta, destaca la afirmación
de que la publicación de lo::. nombramientos de Notarios en los
periódicos oficiales de J.as Comunidades Autónomas con com
petenCIa atribuida en esta materia tiene i;nlal valor qUe la
publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. de los nombra
mientos hechos por el Ministerio de Justicia (y, por delegación
de éste, por esta Dirección General). Tal afirmación que, sin
duda, parece lógica, comporta, sin embargo, una evidente in.
certiQumbre, no exenta de aleatoriedad, acerca de la fecha que
ha de tomarse en cuenta para atribuir antigüedad en las res~
peetivas categorias o secciones a los Notarios que han obtenido
plaza en un concurso determinado.

Ello se debe a que, a diferencia de la situación anterior en
que, según el artículo 22 del Reglamento Notarial, tal fecha
era uniforme -concretamente la de publicación coordinadora
en el ..Boletín Oficial del Estado- de todos los nombramientos
e~ I.a actualidad. la discrepancia de fechas entre unos periódicos
ohclales u otros en relación con la del ..Boletín Oficial del Es
tado,., discrepancia a veces muy notable, hacen que la antigüe
dad y los efectos que ésta produce en el orden escalafonal,
quede supeditada al evento del celo y diligencia que se ponga
por los Organos competentes de las Comunidades Autónomas o
por la propia Dirección General en llevar a efecto los nom
bramientos correspondientes.

Por otra parte. y también como consecuencia de la situación
creada tras la citada sentencia del Tribunal Constitucional al
haber desaparecido la función coordinadora qUe el artículo 22

. del Reglamento Notarial atribuía a 1& publicación de todos
los nombramientos en el ..Boletín Oficial del Estado-, se produce
una laguna normativa relacionada con la determinación de la
f~cha y el modo de hacer pública la relación de Notarías que,
conform.e a los articulas 87 y a8 del Reglamento Notarial, que
den desiertas por falta de solicitantes y han de ser turnadas
a oposición libre en los Colegios Notariales.

Al objeto de aclarar las dudas y colmar las lagunas antes
expuestas, se hace preciso dictar la presente resolución, cuyas
normas, obViamente, han de cubrir, en la medida de lo neceo
sario, el periodo que medie desde la publicaeión de la repetida
sentencia del Tribunal Constitucional de 22 de tulio de 1983,
he.st!i qUe se dicten nuevas normas reglamentarias al res
pecto.

En su virtud, esta Dirección General. a propuesta del Servicio
del Sistema Notarial, y de conformidad con el parecer del
Consejo Consuttivo de la misma, ha acordado:

1. o La antigüedad en la clase o sección ganada en un con~

curso se computará tomando como dia inicial aquel en qUe la
Dirección General, al concluir el plazo de presentación de ins
tancias, dicta la resolución referente al concurso de qUe se
trate como previa a la práctica de los nombramientos que ha
de efectuar, con arreglo a sus respectivas competencias. la pro
pia Dirección General o las Comunidades Autónomas.

2. 0 En consecuencia, lo dispuesto en el apartado anterior
tendrá aplicación en los siguientes casos y fechas:

al Concurso convocado por Resolución de 5 de septiembre
de 1983 (_BOletín Oficial del Estado- del 13 siguiente). Fecha
para el inicio del cómputo de la antigüedad: 3 dH octubre
de 1983.

bl Concurso convocado por Resolución de 3 de febrero de
1984 {.. Boletín Oficial del Estado- del 16 siguientel. Fecha para
el inicio del cómputo de la antigüedad: 28 de marzo de 1984.

3. o Asimismo, la fecha de la Resolución a que se refiere el
numero 1.0 de la presente, se considera como fecha en que
deben ser turnadas a oposición libre en los Colegios las vacan
tes anunciadas en el -concurso de que se trate, y luego decla
radas desiertas por falta de solicitantes.

4. 0 La Dirección General, al tiempo de dictar la Resolución
por la que se hagan públicos los nombramientos que a ella
competen, incluirá una relación de las mencionadas Notarías
desiertas por falta de solicitantes y, simultáneamente, decla
rará qu~ tales Notarias, conforme a lo previsto en la presente
Resolución, quedan turnadas a oposición libre en los Colegios.

Lo que digo a V.!.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general. Gregario

García Ancas. ,
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del Sistema Notarial.

GOBIERNODEL
ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que te
concede la aprobación de UM batanUl de precisión
marca .Cobos-, modelo 301, de 2.610 g de alcance
1'1láximo.

IlrnJs. Sres.: Vista la petic16n interesada pOi' 1& Entidad
..Balanz.as Cobos, S. A.-, domtciltada en Barcelona, calle Cala
bria, numeras 236-240, en solicitud de aprobación de una balanza
de precisi6n, marca ..Cobos-, modelo 301, de funcionamiento y
equilibrio no automático, de c!asl;l de precisión fina, alcance má
ximo de 2.610 g, escalón 0,1 g Y tara aditiva de 235 ¡:, fabrica
da en España por ..Balanzas Cabos, S. A.-,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de funcio
namiento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1Q75 (..Boletín Oficial del
Estado- de 16 de enero de 1976); Decreto 955/H174, de 26 de
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los
modelos~tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .. Balanzas Cobas,
Sociedad Anónima~, por un plazo de validez que caducara el
día 30 de Junio de 1994, el prototipo de balanza de precisión,
marca ..Cobos", modelo 301, de funcionamiento y equilibrio no
automático, de clase de precisión fina, alcance máximo 2.610 g,
escalón 0,1 g Y tara aditiva de 235 g Y cuyo precio máximo de
venta será de treinta y cinco mi (35.000) pesetas.

Segunrlo.-La autorización temporal del prototipo anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cad_o una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidenciadel Gobierno de 11 de julio de 1956 (-Boletín Oficial
del Estado" del 6 deagostol.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez tempo
ral c. ue se otorga, 30 de junio de 1QM, la Entidad interesada,
si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrologia y
Metrotecnia la prórroga de autorización de circulación, la cual
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estu
dios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes al prototipo a que se
refiere esta disposición llevarán inscritas en el exterior de las
mismas, o grabadas en una placa soliduia a su cuerpo, las si
guientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato, con la de
signación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación y serie correspondiente, que coin
cidirá con el grabado en una de sus piezas principales inte
riores (chasis).

el Los siguIentes datos técnicos:

Alcance máximo del aparato, en la forma: ..Max 2610 g-.
Pesada mínima del aparato, en la forma: _Min 5 g_
Clase de precisión, con el símbolo: dl1-.
Escalones del aparato, en 1& forma: -e. dd = 0,1 g-.
Efecto aditivo de tara, en la forma: ..T = + 235 g-.
Limite de temperatura de trabajo, en la forma: ..0° C/40~ C-.
Tensión y frecuencia eléctrica de trabajo, en la forma:

-220 V" Y .50 Hz_.

d) Fecha del .. Boletín Oficial del Estado,. en que se publi
que la aprobación del prototipo.

Quinto.-Asimismo llevaré. otra placa en lugar visible y tam
bién fijada solidariamente al cuerpo del aparato, con la ins~

cripción: ..Prohibida para la venta directa al público-o

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid 22 de febrero de 1QM,-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Olivero

nmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrologia y
Metrotecnia y Director geneTfl.1 de Innovación Industrial y
Tecnología.

PRESIDENCIA
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9934 RESOLUCION de 2 de mayo ·ae 1984, de la Dtrec
ción General de los Registros y del Notariado. por
la que se dictan normas interpretativas sobre el
cómputo de antigüedad de los Notarios que cam
bian de clase o sección en un concurso determinado
y sobre la forma de hacer pública la rela,ción de
Notarías vacantes que, por falta de solicitantes
quedan desiertas y han de ser provistas par oposi
ción libre en los Cowgios.

Ilmo. Sr.: La aplicación de la doctrina de la sentencia del
Tribunal Constitucional de 22 de julio de ¡983 al sistema d8
nomb~ami~ntos de los N.otarios establecido en el Reglamento
Notarlal vlgente en relación con lo que disponen determinados

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 847/1984, de 26 de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Milttar, con distintivo blanco, a don t"mi/io
Murcia Navarro, Director del Instituto Geográfico
Nacional y Presidente del Conseio Superior Geo
gráfico.

En atención a ios méritos y circunstur;ci~s que concurren
en el excelentísimo señor don Emilio Murcia Navarro, Directol
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recurrente a los beneficios derivados del Real Decreto-ley 6/1976
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual 'será
remitido para su ejecución. junto con el expedIente. a la ofi
cina de origen lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
2T de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expri)sada sentencia.

l.o que comunico a V. E. para su conodmiento y efectos.
Dio,> guard'3 a V. E. muchos a~os.

Madrid., 22 de mar1,/') de llW4.-P. D., el Director general de
Personal, FedericC' Michavila FaI1nrós.

Excmo. Sr. Teniente Gen~ral J(:fe del Estado Mayor del Ejér·
cito (JEME).

del Instituto GeogrAfico Nacional y Presidente del C0f13éjO
Superior Geográfico.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden deci M~rito

~ilitar con distintivo blanco.
Dado en Madrid a 26 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Defensa,

:"'ARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 848/1984. de 2B de abra, ¡.'or el
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar• .::on distintivo blanco, al señor qriga-
díer General d8 Artillería del Eiérc~to de Chile don
Jorge Zinc~e Qui1'oz. -

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelf:'ntísimo señor Brigadier General de Artillería del
Ejército de Chile don Jorge Zincke Quiroz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministre de Defensa,
:-;ARCISO SERRA SERRA DE

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la cnle se
prorroga a la firma, ..Unión Explosivos Río Tinto.
Sociedad Anónima-, y se modifica el r,*gimen de
tráfico de perfeccIonamiento activo para la im
portación de diversas materias primas 'Y la eXIJor·
tación de acetatos, poliacetatos, polimeros y copo·
Umeffl3.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Unión Explosiv'ls Río
Tinto, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de acetatos, poUi1cetatos, polí
meros y copoJímeros, autorizado por Orden de 24 defebr€ro

ORDEN de 28 re febrero' de 1984 por la que se
rectifica la de :'7 de enero d,: 19B1, sobre la im
portaci.6n tt'mporal de materiales pu.ra !a construc
ciL'n de un ~uque guardacostas p"¡j'a A~gentina.

Ilmo. Sr.: La .. Empresa Nacional Bazán de Construcc ones
Navales Militares, S A.-, de Madrid, solicita de este Minis·
terio la recitificación de Id. Orden ministerial de 27 de enero de
1981, por la que se concedió autorización global para la impar·
tación temporal de materiales para la construcción de un buque
guardacostas para Argentina. comprendido en la licencia de
exportación número 5,147.861 y para el que se marcó un por
centaje del 9,29 por 100 del valor del buque "Jara importaciones
temporal lS de elementos para el br,que indicado elevando dicho
pareentaje al 11,28 por.100;

Resultando que con fecha 27 de enero de 1981 (·Boletín Ofi
cial del Estado_ del 7 de marzal. se dictó Orden ministerial por
la que se concedía al solicitante autorización para la impor
tación temporal global de materiales para la construcción ie
un buq ue guardacostas para Argentina, en cuyo aplirtado se
gundo se estipulaba que el porcentaje de dichos materiales no
podría exceder del 9.29 por 100 del valor del buque;

Considerando que por ser conveniente para la eccnomia na
cional se hace preciso rectificar dicho porcentaje elevándolo
al 11,28 por 100,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

9941
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Primero.-Queda rectificado ei. párrafo segundo de la Orden
ministerial de 27 de enero de 1981. por la que se concedió a la.
.Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales Mih~ares,
Sociedad Anónima·, de Madrid. una autorización global p.lra. la
importación temporal de materiales y elementos con des~:no a
la construcción de un buque guardacostas para Argent:na, com
prendido en la licencia de exportación núm~ro 5.147,161. en el
sentido de que el porcentafe del 9.29 por lOO señaudo t"n la
misma quede elevado al 11,28 por 100 para inq:m'taciones tem
porales.

Segundo.-Quedan subsistentes los demás extremos que fi-
guran en la Orden expresada,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a~os.

Madrid, 28 de febrero de 1984,-P. D., el Director genera; de
Exportación, Apolonio Puiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN 111/00538/1984, de 22 de marzo, por la que
se dlspone el cumplimiento de la sentencia de la
A.udiencia Nacional, dictada con fecha 14 de di
CIembre de 1883, en el recurso contencioso-':Lrimi
nistrativo interpuesto por don Luis Vaquerizo Ló
pez, Cabo.

Excn;.o .. Sr;: En e:1 recurso contencioso-administrativo segui
do e.D Ullica instancia ante la. Sección Tercera de la Audiencia
Nacl.onal, er.tre partes, de una como demandante, don Lui,> Va
q uenzo López, quien postula· por 51 mismo, y de otra como
d~mandarla la Administración Pública, representada y deren.
dld.a por al Abogado del Estado, contra Resolución del Minis.
t~no de Defensa de 11 de agosto de. 1981, se ha dictado senten~
cla con r~cha 14 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva
es como Sigue:

REAL DECRETO 850/1984, de 28 de abril, .,or el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, al General de
División del Estado Mayor General del E;ercfto del
Aire don Federico Michavila Pallarés.

Fn atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentlsimo señor General de División del Estado Ma.
yor General del Ejército del AIre don FederICO MichavIla Pa
l1arés,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1984.

REAL DECRETO 849/1984, de 28 de abril, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, al Ministro Toga
do de la Armada don José Antonio Anc:iino Ruiz.

En atenciÓn a los méritos y. circunstancias que conC'lITen
en el excelentisimo sei'l.or Ministro Togado de la Armada don
José Antollio Andino Ruiz, _

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 26· de abril de 1984.

. ~~allamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
slbllidad planteada por el sei\or AI·()gado del Estado y estima
mo.s el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
LUIS Vaquerizo López, en su propio nombre y derecho contra
l~ Resolución del Ministerio de Defensa de 11 de agosto 'de 1981,
dtctad~ en el expediente administrativo a que se refier~n estas
actuaCiones. Resolución la indicada que anulamos por no ser
conforme a Derecho, y declaramos el derecho qUe asiste al

El Ministro de Defensa
':ARCrSO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.


